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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ANTONIO NARINO EN LIQUIIJAUIgN

ESTADOS DE ACTIVIDAD FINANCIERA, ECONOMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 Y 9I DE DICIEMBRE DE 2OI O.
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ADO ANTONIO NARINO EN LIQUIDACION

ESTADOS DE CAMBIO EN LA SITUACION FINANCIERA
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE2011Y 31 DE DICIEMBRE DE 2OIO
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IO NARIÑO EN LIQUIDACION

FLUJOS DE EFECTIVO

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE2011Y 3I DE DICIEMBRE OE2O1O

DETALLE 30t09t2011 311',1212010
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EsE ANToNro NARIño nx LIeurDAcIoN

NOTAS A LOS ESTADOS COI{TABLES
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2O1I Y DIG¡EMBRE 3I DE 2O1O

(Cifras exprosadas en millones de pesos colombianos)

1. NoTAs ue cIRÁcrER GENERAL

1.1 NATURALEZA JURIDICA, FUNC¡ON SOCIAL, ACTIVIDADES QUE DESARROLLA Y COMETIDO
ESTATAL

1,1.1. NATURALEZA JURIDICA

El Gobierno Nacional Mediante el Decreto 3870 de oclubre 03 de 2008 ordenó la supresión y liquidación
de la Empresa Social del Estado Antonio Nariño y conforrne a lo dispuesto en el arliculo 4, celebró
contrato como Liquidador con et CONSORCIO LIQUIDACIÓN ESE ANTONIO MRIÑO integrado por
Fiduagraria S.A y Fiduprevisora S.A.

En desarrollo de lo previsto en el Parágrafo 2 del articulo 10 del Decreto, el Apoderado Liquidador
suscribkS un convenio interadministrativo con CAPRECOM para la administración y operación de las
Unidades Hospitalarias y Centros de Atención Ambulatoria que continúan abiertos y funcionando hasta la
enajenación, con base a lo cual se desarrolló un operativo que perm)tió hacer entrega de las UHs y CAAs
en forma normal y de acuerdo con lo planeado, garanüzando ante todo, la estabilidad y salud de todos los
pacientes que ge encontraban hospitalizados al 04 de octubre de 2008, asl como, la continuidad de los
servicios de salud para la población de la región por intermedio de CAPREGOM.

De acuerdo con el Decreto 3870 de 2008, "Capítulo I Artículo lo.Supresión Y Liquidación. ... Para todos los
efectos utilizará la denominación "...Empresa Social del Eslado Antonio Nariño en Liquidación..."

Por lo anterior se soliéitó a la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales - OIAN, el cambio en el RUT,
proceso ya afectuado

lgualmente, se le solicitó a la Contaduría General de la Nación el cambio de razón social en el sistema
CHIP,

La Empresa Social del Estado Antonio Nariño hoy en liquidación fue creada mediante el Decreto Ley No.
1750 del 26 de junio de 2003 como una categoría especial de entidad públíca descentralizada del nivel
nacional, con p€rsonerfa jurfdica, autonomía administrativa y patfimonio propio, adscrita al Ministerio de la
Protección Social, que tenia el objeto la prestación de los servicios de salud, como servicio público
esencial a cargo del Estado o como parte delservicio publico de la seguridad social, en los tárminos del
articulo 194 de la Ley 100 de 1993.

El régimen iurfdico de los actos y contratos están sujetos al regimen jurídico propio de las personas de
derecho público, con las excepciones que consagren las disposiciones legales

Ef regirnen contractual parala empresa es el establecido por las normas del derecho privado, pudiéndose
utilizar discrecionalrnente las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación
estatal.

La Empresa Social del Estado Antonio Nariño fue creada mediante decreto Ley 1750 de 2003, como una
oategoría especial de entidad publica descentralizada, del nivel nacional, con personerla jurldica,
autonomla administrativa y patrimonio prop¡o, adscrita al Ministerio de la Protección Social y tenia por
objeto la prestación de los servicios de salud, como servicio publico esencial a cargo del estado o como
parte delservicio público de la seguridad social, en los términos delarticulo 194 de la Ley 100 de 19g3 y
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no contribuyente del irnpuesto de renta y complementarios de acuerdo al Art. 22 del Estatuto Tributario
Nacional, modificado por el Art. 64 de ta Ley 223 de 199S.

Elartículo 39 de la Ley 14 de 1983 considero expresamente fa prohibíción de gravar con el impuesto de
induslria y comercío el sistema de seguridad social en satud.

1.1.2 FUÑCION SOC]AL O COMETIDO ESTATAL, OBJET¡VOS YACTIVIDADES

Con ocasión do lá expedición del Decreto No.3870 del 03 de octubre de 2009, que ordenó ta supresión y
liquidación de la ESE Antonio Nariño, y en cumplimiento de la Ley 1105 del 13 de diclembre 2006, el
objeto social, el cuál es la prestación de los servicios de salud, es suspendido y solo queda desarrollando
aquellas funciones propias del proceso corno son la realización de sus activos y cancelación da sus
pasivos.

1.2. POLITICAS Y PRÁCNCAS CONTABLES

1.2.I. APLICACIÓN DEL MARCO CONCEPTUAL DEL PGCP

Para el proceso de identificación, clasificaclón, registro, revelación y preparación de los estados contables,
la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ANToNIO NARÑO EN LlQUlDACtoN, apticó et Capituto XVI
"Procedimiento contable para el reconocimiento y revelación de las operaciones que surgen como
consecuencia de los procesos de liquidación, fusión y escisión", del marco conceptual del régirnen de
contabilidad pÚblica adoptado mediante resolución 354 del 05 de septiembre de 2007.

1.2.2. APLICACIÓN DEL CATALOGO GENERAL DE CUENTAS-CGN

La EMPRESA SoCIAL DEL ESTADo ANToNlo NARIÑO EN LlQUtDActON, apticó en et ámbito a nivel
de documento fuente el Catálogo General de Cuentas del Plan General de la Contabitidad Ptlbtica
aprobado medíánte Resolución No. 355 del 05 de septiembre de 2007 y el Manual de Procedimientos del
Régirnen de Contabilidad Pública según resolución 356 del 05 de septiembre de 2002 dando inicio a la
contabilidad con el acta de apertura No.002 del 04 de octubre de 2008 e instructivo conlable a partir del
04 de octubre de 200E.

Los estados conlables que acompañan estas notas han sido clasificados para propósitos de presentación,
de acuerdo con los procedimientos e instrucciones de la Contadurfa General de la Nación.

1.2.3 APLICACIÓN DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

La EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ANTONIo NARtño EN LIQUIDACION apticó las normas y
procedimientos establecidos por la CGN, y la aplicación de criterios y normas de valuación de activos y
pasivos vigentes a la fecha de corte, al igual se dio cumpfimiento al Instructivo No. 11 de diciembre dó
2010.


